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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinte de octubre de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2012-00254 

 
En atención al oficio allegado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pereira, se ordena 

oficiar a dicha judicatura informando que mediante auto del 26 de febrero de 2013 se 

dispuso comunicarles que la medida de embargo de remanentes comunicado por ustedes 

mediante oficio No. 171 del 29 de enero de 2013, surtió efectos, información que fue 

remitido por correo certificado. 

 

No obstante, a lo anterior, también se les informa que, mediante auto del 14 de noviembre 

de 2017, se declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito, al tiempo que se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares y se ordenó poner a disposición de dicho 

juzgado el embargo de remanentes. 

 

Expídase oficio por el centro de servicios con destino al Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Pereira, poniendo en conocimiento lo aquí dispuesto, para que obre en el proceso 

radicado 66001-31-03-002-2011-00206-00 

 

NOTIFÍQUESE 
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